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Pliego de Condiciones Particulares 

    Documento B: Cláusulas Específicas 

 

El presente Documento se considera parte integrante del Pliego de Condiciones Particulares 

formulado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, el que está integrado de la siguiente 

manera: Documento A “Cláusulas Genéricas” y Documento  B: “Cláusulas Específicas”. 

El Documento A: “Cláusulas Genéricas”, se encuentra publicado en el sitio web de la Unidad: 

http://uca.mef.gub.uy. Asimismo se publicará en el sitio  www.comprasestatales.gub.uy. 

1 Objeto y Plazo del Llamado 

El objeto del Llamado es el suministro de Medicamentos - para los ítems y cantidades que se 

indican en el Anexo I “Objeto de la compra” - el que forma parte del presente Documento. 

El plazo de ejecución del contrato objeto de este Llamado, abarcará el período de un año, a 

contar desde su adjudicación. Dicho contrato se prorrogará automáticamente en las 

condiciones previstas en el Documento A “Cláusulas Genéricas”, con vencimiento final el día 31 

de diciembre de 2013. 

2 Acto de Apertura 

Lugar: Sala de Actos de UCA (Av. Libertador 1409, 6to. Piso). 

Fecha y hora: 12 de setiembre de  2012, a la hora 14:00, cualquiera sea el número de oferentes. 

El presente Llamado se realizará al amparo del artículo Nº 5 del Decreto Nº 147/009, de fecha 23 

de marzo de 2009, por invitación personalizada a proveedores del ramo en base a los principios 

de publicidad y concurrencia, dada la urgencia de contar con los bienes para el normal 

funcionamiento de los servicios. 

3 Presentación de las Ofertas 

Las ofertas deberán presentarse en la sede de la UCA, sita en Avenida del Libertador Nº1409, 6to 

piso, en el horario de 12:00 a 17:00 horas, salvo el día de apertura de ofertas, las cuales se 

recibirán en el lugar indicado para la misma, hasta la hora de la apertura. Pasada dicha hora no 

se recibirá ninguna oferta.   
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3.1 Documentos a presentar con la oferta 

Deberán entregar junto con la oferta, fotocopia de:  

a) Habilitación del  M.S.P. para comercializar  material médico quirúrgico (importador, 

distribuidor y/o fabricante) o Certificado de autorización de actividades expedido por el 

M.S.P. 

b) Fotocopias de los Certificados de Registro vigentes otorgados por el Departamento de 

Tecnología Médica del M.S.P. respecto de los distintos ítems ofertados.  

  

3.2 Forma de cotización 

Los precios deberán cotizarse en moneda nacional con 2 decimales. No se aceptarán ofertas 

que establezcan intereses por mora. 

Los proponentes deberán cotizar sus propuestas en el formulario identificado como Anexo II 

“Oferta Económica”. 

No se podrá cotizar por cantidades inferiores al 40 % (cuarenta por ciento) de las indicadas para 

cada ítem. 

3.3 Aclaraciones 

La UCA se reserva el derecho a solicitar muestras en los casos que lo entienda necesario. 

La Comisión Técnica Asesora de la UCA se reserva el derecho de sugerir adjudicaciones: 

a) a la presentación de menor precio. 

b) total o parcialmente, por razones técnicas.   

La Comisión Asesora Técnica podrá solicitar a los oferentes, al momento del estudio de las 

ofertas, información complementaria referida a los productos ofertados y/o aclaraciones de los 

documentos presentados. 

Durante la vigencia del Llamado y sus posibles prórrogas, la UCA se reserva la potestad de 

mantener o revocar  la adjudicación, en caso de modificaciones, avances científicos o mejoras 

en la eficiencia del mismo, que impliquen modificaciones al Registro por parte del M.S.P., previa 

consulta técnica correspondiente.  

4 Actualización de precios 

Los precios se actualizarán semestralmente, el 1º de enero y 1º de julio de cada año, a través de 

la siguiente paramétrica: 
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P 1= PO * [(0.3 * (A1 / A0) + 0.3 * (B1/B0) + 0.4 * (C1/C0)] 

siendo: 

P0= precio cotizado en la propuesta 

P1= precio actualizado de la propuesta 

A0 = Índice de Precios al Consumo (IPC) al mes anterior a la fecha de la apertura de ofertas. 

A1 = Índice de Precios al Consumo (IPC) del mes del ajuste.  

B0 = Cotización del Dólar interbancario vendedor al último día hábil del mes anterior a la fecha 

de apertura de ofertas.  

B1 = Cotización del Dólar interbancario vendedor al momento del ajuste. 

C0= Índice Medio de Salarios (IMS) al mes anterior a la fecha de la apertura de ofertas. 

C1= Índice Medio de Salarios (IMS) publicado y vigente al momento del ajuste. 

En el caso del primer ajuste, se considerará el período transcurrido entre el último día del mes 

anterior al de la apertura y el 31 de diciembre o 30 de junio, según sea el caso. 

5 Forma de entrega 

Aquellos proveedores que posean sistema de Código de Barras deberán optar por esta 

modalidad para la entrega. 

Los adjudicatarios quedan obligados a mantener los productos adjudicados con sus Registros 

vigentes durante todo el período de la contratación, debiendo tramitar con la debida 

antelación la renovación de los mismos. Es causal de desadjudicación la comunicación por 

parte del MSP de la cancelación del  Registro del producto. Extendida la orden de compra por 

parte del Organismo, la mercadería deberá ser entregada en forma inmediata, según las 

necesidades del servicio, reservándose la Administración el derecho de aceptar entregas 

diferidas según el ítem de que se trate, salvo que se requiera entrega urgente. 

La verificación del ajuste de la mercadería recibida, tanto en cantidad como en calidad, 

compete al Organismo demandante. Si un adjudicatario no dispone del producto por haber 

cumplido con la entrega de la totalidad de la cantidad adjudicada, no se encuentra en 

condiciones de ampliar la adjudicación o no tuviera stock cualquiera fuera su causa, deberá 

informar este hecho por escrito al Organismo emisor de la Orden de Compra, dentro del plazo 

máximo de 24 horas de formulado el pedido. Asimismo el Organismo adquirente deberá informar 

del incumplimiento a la UCA. 

Como regla general se establece que los productos no deberán tener una fecha de 

vencimiento inferior a un año a partir del momento de su entrega al servicio u Organismo. Si el 
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adjudicatario entregase productos con vencimiento menor a doce meses, se exigirá, 

conjuntamente con la documentación de la entrega, una carta que exprese el compromiso de 

canje por parte del proveedor, ya que se asume el incumplimiento del periodo mínimo pautado.  

Los productos deberán indicar en lugar visible del envase la leyenda: “USO EXCLUSIVO 

ASISTENCIA PUBLICA”. 

La no entrega del los productos en las condiciones antes estipuladas y en el plazo de  seis días, 

podrá ser causal de rescisión, tal como se establece en el Documento A “Cláusulas Genéricas”. 

6 Pagos 

La efectiva realización de los pagos es de exclusiva responsabilidad de cada Organismo 

contratante. 

El pago será en régimen de mes de compra más treinta días (*) y regirá lo preceptuado por el 

artículo 3º del Decreto Nº 428/002 de 5 de noviembre de 2002, mediante el Sistema Integrado de 

Información Financiera (S.I.I.F.).  

 (*) Se entiende por mes de compra el correspondiente a la fecha de la conformidad de la 

factura por parte del Organismo o Unidad Ejecutora adquirente. 


